
DE DA PROVINCIA 
RDVERTENGiH IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios t j u e hayan de insertarse en 
ÍOB B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar ai Jefe político 
íOTpectívo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
¡ÉíMs mencionados periódicos. 

(Real orden de b de abril de 1858) 
Se publ ica todos ¡os días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I ( ¿ E O S , 8, entresuelo derocha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E (PIJHS A S E I S 

P R E e i O D E S U S C R ! P G I O N 
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al raes, S pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, U S , y un año S S . 
Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, 4 3 pesstas; semestre, 

» * , y un año 4 8 . 
Particulares.—En esta O api tal, l levado adomicilio, S § pesetas 

trimestre; S5A al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; S © al semestre, y 6 © al año, 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de cartas la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra do fácil cobro. 

TftRIFR DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 15 Excelentísima 
Diputación provincial, líne¡» ofracoión. . 

ídem judiciales, línea o fracción 
Idam. oficiales: ídem id « . . , 
ídem particulares » 

Múnrisro suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

0'«© pesete» 
I«©0 -
o'eo -
«'«© — 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad al Rey Don. Alfon
so XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Reina Dona "Victoria Eugenia, y 
S S . AA. RE. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 

'Sa importante salud. 
Da igual beneficio disfrutan las 

dejüáB,. personas de la Angusta Real 
Familia. 

fisura DEL 
EXPOSICIÓN ' 

SEÑOR: Son muohos los oasos en 
que los nuevos Alcaldes y Concejales, 
nombrados por virtud délas reoientes 
disposiciones sobre régimen munici
pal, deseosos de imprimir nuevos rum
bos a la administración que les ha sido 
«acomendada, imponiendo en ella or
den y rectito i, se han dirigido a los 
Mmistarios da Hacienda y de la Gobsr-
n ación pidiendoj para salvar dificulta
des de momento, que se altere el orden 
<da supresión del impuesto de consumos 
establecido en el Real decreto de 18 de 
septiembre de 1920, bien anticipándola 
a 1.° de abril próximo, en los casos en 
•que todavía debería subsistir dicho 
impuesto durante un nuevo ejercicio 
económico, bien retrasándola hasta 
1.° da abril de 1925 en aqnellos otros 
<asos en qus debiera quedar heoha 
«n 1.° de abril próximo. 

Sin un preoepto que renueva la fa
cultad concedida, primero en el artícu
lo 4.5 de la ley de Presupuesto gene
rales de 26 de julio de 1922, y luego 
en el Real deareto de 26 de octubre 
n'timo, no sería posible acceder a las 
pretensiones indicadas, por haber 
transcurrido los plazos fijados en aque
llas disposiciones; y corno las concesio
nes de que se trata, apreoiadas en eon-
jjunto las de uno y otro sentido, no hsn 

de perjudicar los intereses del Tesoro 
público, y beneficiarán seguramente 
los municipales, a juzgar por las razo
nadas solicitudes de las Corporaciones 
respectivas, el Presidenta que suscriba 
ha oreíio conveniente someter a la 
aprobación de V M, el siguiente pro
yecto de Decreto, en el que se recogen 
las aspiraciones aludidas en forma 
de autorización al Ministerio da Ha
cienda. 

Madrid, 19 áe ísberero de 1924. 
SEÑOR: 

A. L. R . P. de V. M. 
MiaüBL PRIMO D E RIVÉBA Y OBBANKJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefa del Gsbisrno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministe

rio de Haoienda: 
1.° Para suprimir el impuesto de 

consumos, a partir de 1.° de abril pró
ximo, en los Hunioipios donde tal su
presión no correspondería hasta 1.° de 
abril de 1925, a tenor del Real decreto 
de 18 de septiembre de 1920, o en vir
tud de cualquier otra disposición gu
bernativa. 

2.° Para aplazar hasta 1.° de abril 
de 1925 la suspresión del referido im» 
puesto en los MunicipiosMonde, según 
eloitado Real deoreto, tal supresión de
biera hacerse en 1.° de abril de 1924. 

A fin de que pueda ser otorgada uua 
u otra concesión, l o s respectivos 
Ayuntamientos deberán formular la 
correspondiente solicitud ante el Mi
nisterio da Hacienda antes de 1.° de 
marzo próximo. 

Artículo 2.° Los Ayuntamientos de 
loa Municipios que, no obstante hallar" 
se comprendidos en el apartado c) del 
artículo 1." del Real decreto de 18 de 
septiembre de 1920, hubieren heoho 
efectivo el impuesto de consumos én el 
actual ejercicio económico-, deberán 

ingresar en el Tesoro público el impor
te'de los respectivos cupos h^sta la 
expiración de dicho ejercicio. 

Dado en Palacio a diez y nueve de 
\ febrero de mil novecientos veinti

cuatro. 
A L F O N S O 

El Presidente del Directorio Militar, 

MIGCEL PB¡MO D E RIVERA, Y OBBINEJA 

Dipntáciori . Provincial 

ANUNCIOS 
Subasta para la contratación da huevos, 

mayor de 25 000 pesetas. Importe 
calctdado, 44.968 pesetas. 5 por 100 
de la fianza provisional, pesetas 
2.248 40. 10 por 100 de la defini
tiva, 4.496*80. 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efec.lo el día 24 de marzo, a las 
once de la mañanaren el Palacio de 
tsfca Corporación, calle de Fomento, 
número y, el suministro de huevos 
a los Establecimientos de la Benefi
cencia Provincial (excepto el Hospi
cio), cuyo importe se ha calculado en 
pesetas 44.968, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará los 

huevos, sin limitación de cantidad, 
a los Establecimientos de la Bene
ficencia Provincial, durante el año 
económico de 1924 - 25, obligándo
se al cumplimiento del caso 12.° del 
artículo 8.° de la vigente Instrucción 
para la contratación de los servicies 
provinciales y municipales de [22 de* 
mayo de 1923. 

'2. a Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo enMos expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directores de los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza cuando el contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposición de la multa que proceda, 
oon arreglo a lo que determina la oon-
dición 19. 

3." Los huevos serán de la mejor 

calidad, de gallina, fresnos, de regular 
tumaño y peso de 5'030 kilogramos el 
ciento. 

4. a De no reunir estos artículos las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director de l respectivo Estableci
miento, el contratista la sustituirá por 
otro que la reúna en el plazo que aquél 
le señale y, caso de no hacerlo, se ad
quirirá por cuenta de la fianza en can
tidad igual a la desechada, obligándo
se a reponer dicha fianaa en el plazo 
de diez días, a contar desda el siguien
te al en qus se adquiera. 

5 . a El precio de cada ciento de hue
vos será el que quede fijado en el re-

. mate. 
6." No se admitirá proposición 

que 6xceda de 22 pesetas cada ciento 
ni fracción menor a un céntimo de pe
seta. 

7. a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Deposit&ría da Fondos Pro 
vinciales. 

8." Los huevos se entregarán en el 
l'ooal que el j>:e3peotivo Establecimien
to tenga destinado al tfecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinoo 
copias simples de ¡a escritura de 
este contrato, dentro de ¡os diez días 
siguientes al de su formaliaaeión, efec
tuándolo por cuenta de la fianza si fal
tase a esta oondición. 

10. Par» la celebración de esta su
basta, se observará lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real deoreto de 22 de 

.mayo de 1923. 
11. La fianza provisional para to

mar parte en esta subasta importa 
2.24840 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobaoióu definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del oontrato en concepto de fianza de* 
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional/debiendo, caso de consti
tuida en títulos d e la Deuda del Estado, 
reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase a un 5 por ICO duran
te e.l tiempo de su contrato. 
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13. El depósito o fienza a que se 
refiere la anterior condición, asi como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ooasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a ésta subas 
ta ios interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las 
de les que se htdien incapacitados le
galmente. 

16. El oontrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
oontratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún mo
tivo, remandando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preoi-
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y do una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
üontrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos les gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se oelebre ruevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando e l primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, si este fuere menas beneficio
so para la Corporación. 

Tercero. Que s a t i s f a g a también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse lioitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en qae aquél sea oído. 

Est* s responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, ds la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los ciernas bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas i 
responsabilidades exaediese de su im 
porte la fianza, le Será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que comentan los 
contratistas en e l cumplimiento del 
eontrato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta e! 5 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre 

cionalmente por la Corporación que 
podrá, si a«í lo estima, rescindir el 
contrate después dé la imprtsieión de 
ía segunda multa con los efectos de
terminados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar paite 
en esta subasta, así como les depósitos 
provisonales, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Nego
ciado de Subastas y en Depositaría 
respectivamente; cerrándose el plazo 
de admisión de los segundos, a las doce 
del día anterior al do la celebración de 
la misma. > 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
: todos los gastos del remate, escritura, 
j copias, papel, inserción de anuncios en 
! los periódicos oficiales, derechos rea

les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que se 

\ establecieren en lo sucesivo aplioables 
( a este contrato, 
i Madrid, 21 de enero de 1921. 
¡ El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N. , que habita en.. . , calle 

de..., número..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia saoando a pública su
basta, la Diputaoión Provincial de 
Madrid, el suministro de huevos que 
se calcula necesurio hasta 31 de marzo 
de 19á5 para el consumo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro-

] vincial (excepte el Hospieis), se com
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego.de con
diciones y precio de... (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipa Salcedo 

Diligeneia.—En el plazo que señala 
el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
damación'. 

Subasta de más de 25.000 pesetas,—Im-
porte de este servicio^ 137.178 pesetas. 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten-, 
drá efecto el día, 24 d e marzo," a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 2, 
el suministro d e leche do vacas oon 
destino a los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial (excepto el 
Hospicio), durante 6l año económico 
de 1924-25, cuyo importe se calcula en 
137.178 pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 , a El contratista suministrará la 

leche de vacas, sin limitación de can
tidad, a los Establecimientos y año 
anteriormente citado, comprometién
dose al cumplimiento del caso 12 del 
artículo 8.° de la Instrucción para la 
contratación de serviaios provinciales 
y municipales de 22 de mayo de 1923. 

2. a El contratista se obliga a eon-
duoir y entregar por su cuenta y ries
go en los ya citados Establecimientos 
los pedidos que se le formulen por los 
señores Directores de los Estableci
mientos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianza cuando aquél se niegue a ser
virlos, y sin perjuicio de la imposición 
del castigo correspondiente conforme 
determina la condición 19. 

3 . a No será necesaria la presenta
ción de las vacas por el contratista, 
pero sí queda obligado a fijar el núme
ro de la3 que destine a este servicio y 
lugar donde se halle el establo, a fia 

de poder haoer el reconocimiento de 
las mismas. 

4." El análisis de la leche' se hará 
diariamente en el respectivo Estable
cimiento por el personal del Cuerpo 
Farmacéutico provincial designado al 
efecto, y si del reconocimiento resul
tase que el ganaáo padece alguna en
fermedad o que la leche careciese de 
las condiciones necesarias para ser su
ministrada, según los casos, el oontra
tista presentará otras vacas o leohe 
que reúna aquéllas, en el plazo que 
la Dirección le marque, y caso de no 
hacerlo se adquirirá la leche por ouen-
ta de la fianza en cantidad igual a la 

? desechada, cuya fianza se obliga a re-
• poner el contratista en el plazo de diez 

días, a contar desde el siguiente al en 
que se adquiera el género, sin perjui
cio del reconocimiento anteriormente 
indicado; diariamente se hará un aná
lisis químico-microscópico en el Labo
ratorio Provincial, exigiéndose al oon
tratista las responsabilidades oon si 
guientes si en el resultado de dicho 
análisis aparecieran adulteraciones o 
meadas nocivas o simplemente extra
ñas a los componentes normales de 
este producto. 

5.* El preoio de cada litro de leohe 
de vacas será el fijaio en el remate. 

6. t t No se admitirá proposición que 
exceda de 60 céntimos el litro ni frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

7 . a E l suministro se abonará al 
contratista por mensualidades ven
cidas, en la Depositaría de Fondos 
Provinciales. 

8." El expresado artículo se entre
gará precisamente en el local que el 
respectivo Establecimiento tenga des: 
tinado al efecto. 

9 . a El contratista entregará en la 
Secretaría de esta Corporación oinco 
copias simples de la escritura de este 
oontrato, dentro de los diez días si
guientes al de otorgamiento, efeotuáa-
dose por ouenta de la fianza si no las 
presentase en dicho plazo. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo da 1923. 

11. La fianza provisional para to 
mar' parte en esta tubasta importa 
6.858,90 pesetas. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la uprobaoión definitiva, yantes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez dús, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpo
ración, el 10 por 100 del total impor
te de un año del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forma expre
sada para la provisional, debiendo, ca-
âo de constituirla en títulos de la Deu
da del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de su oontrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de oarácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
oontratista faltando al cumplimiento 
del piego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, oon el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitadbr por el 
Letrado de esta Corparación D.~ José 
María de Olózaga. 

Í6. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha

bilita los competentemente, ni las ¿U 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

1(>. El contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho el con-
tratista a reclamar aumento dé precio 
ni indemnización por ningún motivo 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

17. Dentro de los quince días si-
guientes al en que se le comunique IR 
aprobaoión definitiva del remate, de 

i berá otorgar el oontratista la corres
pondiente escritura. 

18. Si el rematante no prestase IR 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con-
ourriese al otorgamiento de la escriba
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello, dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por eau«a justifica
da, y que en ningún caso exoederá de 
cinco días, se tendrá por resoindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta deolaracióc 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nueva 
remate bajo iguales condioiones que 
el primero, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y 
el segundo, si éste íufire menos bene-

. ficioso para la Corporación. 
Teioero. Que satisfaga también 

aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demoran 

Cuarto. Que en el caso de no pre 
sentarse lidiadores y haber de ha
cerse la obra o servicio por adminis
tración, sea de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá al efecto retenida, y si no fuese su
ficiente, de los demás bienes del mis-

I mo, administrativamente y por la VÍE. 
; de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. • -

19. Las faltas que cometan los oon-
tralistas en el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: primero con 
apercibimiento y después oon multas 
que podrán ascender en total hasta el 
tj por 100 del importe calculado de este 
contrate; no exista gradación de po
nas; las faltas serán apreciadas dis
crecional mente por la Corporación, 
qae deBpués de la imposición de Ja 
segunda multa podrá rescindir el con
trato, si lo estima, con los efectos de
terminados en la, condición anterior. 

2Q. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, así como los depósit.- s-
provisionales, se admitirán todos los 
días hábiles de diez a uní», en el Ne
gociado de Subastes y en la Deposita
ría, respectivamente, cerrándose el 
plazo de aimisión de los segundos, a 
las doce del día anterior al. da 1* 
misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gestos del remate, escri
tura, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódioos oficiales, dere 
chos reales, contribución industrial y 
todos-Ios demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

http://pliego.de
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Transcurrido e] plazo que eeñala el 
artículo 29 del Real decreto e I n s t r u í 
ción de 22 de mayo de 1923, no sé 
presentó redamación. 

Madrid, 2L de enero de 1924. 
El Jefe del Negooiado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N,, que habita en. calle 

de,.,, número..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sacando a pública subas
ta, la Diputación Provincial de Madrid, 
el suministro de leche de vacas qu.a se 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925 para el consumo en los Esti-
b'eoimientos de la Beneficencia, ex- \ 
cepto el Hospicio, se compromete a 
suministrar dioho artículo con estricta 
sujeción al,pliego de condiciones y pre
cio de ... (expresado en letra). . g 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Confirme: |. 

El Presidenta, 
Felipe Salcedo 

Subasta para la contratación de patatas, 
mayor de 25 000 pesetas. Importe cal- ' 
culado, 6S.S18 75 'pesetas. 5 por i00 
de la fianza provisional, 3 412,15pe
setas. 10 por 100 déla definitiva,pe- I 
setas 6.831*87. 1 

La Diputación Provincial ha acor
dado, en sesión de 31 da enero de 
1924, contratar, en públioa subasta, 
que tendrá efeoto el día 25 de marzo, 
a las once de la mañana, en el Palacio 
de esta Oúrp'jraoión, Fomento, 2, el 
suministro de patatas a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
(excepto el Hospicio), cuyo importe 
se ha calculado en 68.318,75 pesetas, 
bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a El contratista .suministrará las 

patatas, sin limitación alguna de canti
dad, a [os Establecimientos de la Be
neficencia Provincia! durante el año 
económico da 1924-25, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del artícu
lo 8.° de la vigente lostruooión para 
¡a contratación de los servicios pro
vinciales y municipales de 22 de mayo 
de 1933. 

2 . 8 Se obliga a entregar por su 
ouenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directores de los mis
mos, adquiriéndose por cuenta de la 
fianza ouando el contratista se niegue 
a servirlos y sin perjuicio de la impo
sición de la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

3 . a Las patatas serán de la mejor 
calidad, e iguales a las mejores que de 
i3u oíase se expendan en los Meroaclos 
de la capital, y del tamaño de un hue
vo de gallina en adelante. 

4 . a De no reunir estos artículos 
las condiciones prevenidas a juicio del 
D i r e o t o r del respectivo Establecí-
miento, el contratista le sustituirá por 
otro que las reúoa, eu el plazo que 
aquélla le señale, y , oaao de no hacer
lo, se adquirirá por ouenta de la fianza-
en cantidad igual ala deseohada, obli 
gáudose a reponer dicha fianza en el 
plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que se adquiera. 

5. a El precio del kilogramo da pa 
tatas será el que quede fijado en el 
remate-

6.* No se admitirá proposición que 
exoeda de"veintioinoo céntimos de pe

seta el kilogramo ni fracción menor a 
un céntimo de peseta. 

7 8 El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8. a Las patatas se entregarán pre
cisamente en el local que el respectivo 
Esthbleoimiento Í6nga destinado al 
efecto. 

9. a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la escritura de este 
contrato, dentro de los diez días si
guientes al ds su formalización, efec
tuándolo por ouenta áe la fianza si 
faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 

6artíoulo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parta en esta subasta importa pe
setas 3,412,15. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido, en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de consti
tuirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por BÍ o representa
dos por otra persona, coa el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a co3ta del licitaíor por el 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitiráu proposiciones 
que presenten menores da edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal-, 
mente. 

16. El contrato ha de sei a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar'aumento de 

- precio ni indemnización por ningún 
J motivo, renunoíando todo fuero y pri-
• vilegio para hacerlo por txiás vía que 

la pontenciosa. 
17. Dentro de los quince días si

guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon 
diente esoritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no 
concurriese al otorgamisnto de la es
oritura y formalización del contrato, 
o no llenase las condición*s qué sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema' 
tante..Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los 
gastos que hubiese ocasionado la su
basta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re

mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, si este fuere menos beneficio
so para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga t a m b i é n 
aquél todos los perjuicios que hubie
re recibido la Corporación por la de
mora. 

Cuarto, Qua en el caso de no pre
sentarse lioitadores y haber de hacerse 
la obra o servido por administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el oual 
se regulará y fijará en expediente en , 
que aquél sea oído. J 

Estas responsabilidades se harán i 
efeotivas, en primer lugar, de la fianza ¡ 
provisional o de la definititiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de premio. 

Si hecha la liquidaoión de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oon-
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta eí 5 por 100 del 
importe total calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apteoiadas discre-

cionalmente por la Corporación que, 
después de la segunda multa, podrá 
rescindir el contrato, si así lo esti
ma y a Jos efectos determinados en 
la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta así como los depósitos 
provisionales, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Ne
gociado de Subastas y en la Deposita
ría respectivamente, cerrándose el 
plazo de admisión de los segundos a 
las dooe del día anterior al de la cele
bración de la misma, 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todoa los gastos del remate, escri
tura, copias, pape), inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en . . . , calle 

de número enterado del 
anuncio publicado en el B O U E T I H OFI
CIAL de la provincia sacando a pública 
subasta, la Diputación Provincial de 
Madrid, el suministro de patatas que 
se calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925 para el consumo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (excepto el Hospicio), se com« 
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pliego de con -
daciones y precio d e . . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario, 

Marina 
Conforme: 

El.Presiden te, 
Felipe Salcedo 

Diligencia.—En el plazo que señala 
el. artículo 29 del Real decreto e 

Instruooión de 22 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, no se presen
tó reclamación. 

Subasta para la contratación de merlu
za, mayor de 25 000 pesetas* Impor
te calculado,40.304pesetas. 5 por 100 
de la fianza provisional, 2.0l5'20 pe
setas. 10 por 100 de la definiti
va, 4.030'40 pesetas. 
La Diputación Provincial ha acor-

do, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 25 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palecio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de merluzc, 
», los Establecimientos de la Benefi
cencia Provincial (excepto el Hospi
cio), cuyo importe se ha oalculado en 
pesetas 40.304, bajoel siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1." El contratista suministrará la 

merluza, sin limitaoión de cantidad, a . 
los Establecimientos de la Benefioen 
cía Provincial durante el año econó
mico de 1924 25, obligándose al cum-
pimiento del caso 12 del artículo 8." 
de la vigente Instrucción para la con 
ratación de los servicios provincia
les y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

2." Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados Es
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen por los Directores deflos mis
mos, adquiriéndose por ouenta de la 
fianza cuando el eontratista se niegue 
a servirlos y sin perjuioio de la impo-. 
sioión de la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19; 

3.* La merluza será de la mejor 
calidad, fina, fresca, y procedente del 
Cantábrióo, e igual a la mejor que de 
su oíase se expenda en los mercados 
de la Capital. 

4 . a De no reunir este artículo les 
condiciones prevenidas a juicio del Di
reotor del respectivo Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro 
que la reúna en el plazo que aquél le 
señale y , oaso de no hacerlo, se adqui
rirá por cuenta de la fianza en canti
dad igual a la desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se adquiera. 

5 . a El precio da cada kilo de mer
luza será el que quede fijado eu el re
mate. 

6." No se admitirán proposición 
que exceda de cuatro peseta kilogra
mo, ni fracción menor a- un céntimo de 
peseta. 

7. a El importe de este suministro 
se abonará por 'mensaalídades venci
das en las Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8 . a La merluza se entregará en 
el local que el Establecimiento ten
ga destinado al efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporaoión oinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez días 

¡ siguientes al de su formalización, efec
tuándolo por cuenta de la fianza si 
faltase a esta condición. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Keal decreto 22 de 
mayo de 1923. 

13. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
2.015'áO pesetas. 
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12. Luego qae recaiga en el rema
te la aprobación definitiva y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del térfnino de diez días, 
presente el documento que aoredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de ésta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
del contrato en concepto de fianza de I 
unitiva, en la forma expresada para la j 
provisional, debiendo, eaBO de oonati- j 
luirla en títulos de la Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la b»ja de 
los valores llegase a un 5 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por i 
objeto responder de todos los dañoe y j 
perjuicios que pueda ocasionar el oon- ; 
tratista faltando ai cumplimiento del ! 
pliego de condiciones. i 

14. Podrán concurrir a esta subas- ; 
ta los interesados por sí, o representa- j 
das por otra persona, con el poder co- ] 
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del lioitador por el Le
trado de esta Corporación, D. José-Ma
sía da Olóz'Jgs. 

15. No s e admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha'" 
bilitados competentemente, ni las de 
ios que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga dereeho el 
contratista a reclamar numento d e pre
cio ni iodeainízación por ningán mo
tivo, .renunciando todo fuero y privi 
legio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa, 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
iiprobaoión definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no COH^ 
curriese al otorgamiento de la esoritu 
ra y formaHzación del contrato, o n 
llenase las condiciones que sean preci
sas pira ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que 
en ningún caso excederá de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del mismo rematante. Los 
eftotos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re 
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se 
gundo, si óste fuere men03 benefioioso 
para lá Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el oual se regulará y fijará en expa-
diente en que aquél sea oído. 

E s t a s responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los dernás bienes del urs
ino, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si heoha ]& liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con 
trato serán castigadas oon apercibi
miento y después con multas que po-
dráu ascender hasta el 6 por 100 del 
total importe calculado de este con
trato. 

N 0 existe gradación de penas. 
Las faltas serán apseoiadas disere-

cionalmente por la Corporación que 
podrá, si aaí lo estima, rescindir el 
oontrato después de ia imposición de 
la segunda multa con los efectos deter
minados en la condición anterior. 

Los pliegos para tomar parte en 
en esta subasta, así como los depósi
tos provisionales, ss admitirán todos 
los días hábiles, de diez a una, en el 
Negociado de Subastas y en la Deposi
taría, respectivamente, cerráudose el 
plnzo de admisión ds los segundos, a 
las doce del día anterior al de la cele 
bración de la misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta ael contratista 
todos los gastos del remate, escritora, 
copias, papel, icserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o que so 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

Madrid', 21 de enero de I92i. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Mentenegro 

Modelo de proposición 
B. N. N-, que habita en „ ,, calle 

da . . . , número.... enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N OFIOIAI, 
de ia provincia, sacando a pública su
basta, la Diputación Provincial de Ma
drid, el suministro de merluza que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1925, para el consumo en los Esta
blecimientos de la Benefiicíncia Pro
vincial (excepto el Hospicio), se com-
rometa a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción a! pliego de oondi-
oiones y precio de... (expresado en le 
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
E! Diputado Secretario 

Marina 
Conforme: 

j El Presidente, 
I Felipe Salcedo 
) Diligencia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y munioip^es, no se presentó re 
clama<3ión. 

Subasta de más de 25 000pesetas.—Im- ; 
porte de este servido, 2t5 §03 70 pe \ 
setas. \ 
La Diputación Provincial ha acor- } 

dado, en sesión de 31 de enero de I 
1924, contratar, en pública subasta, i 
que tendré efecto el día 25 de marzo, a j 

i las once de la mañana, en el Palacio ' 
de esta Corporación, Fomento, 2, el \ 

\ suministro de pan candeal • necesario { 
í .páralos Establecimientos de la Be- { 
\ nefioencia Provincial (excepto el Hos- [ 
i pioio), durante el año económico de ; 
í 1924-25, cuyo importe se calcula e n ] 
' 285.80370 pesetas, bajo el siguiente j 

j PLIEGO DE CONDICIONES j 
í 1.* El contratista suministrará el 
I pan candeal, sin limitación de canti- ; 
' d a d alguna, a los Establecimientos 
I de la Beneficencia Provincial (excepto 

el Hospicio), durante el año eoonómi-
00 de 1924-25, obligándose al cnmpli-

miento del caso 12.° del art foulo 8.° 
de la Instrucoión para la contratación 
de servicios provinciales y municipa
les de 22 de mayo de 1923. 

2 . a El pan que se fabrique será 
oandeal y en cantidad sufioiénte para 
atender a las necesidades da los ex
presados Establecimientos. 

3. a Dicho artículo será de superior 
calidad e igual al mejor que de su cla
se sa elabore oa las principales taho
nas de esta Corte, conteniendo- vínica 
mente trigo, sin mezola de.otra subs
tancia que lo altere, bien oocido y di 
vidido en piezas, coa el peso determi
nado en las Ordenanzas -municipales, 
o con el de los que designe ai contra
tista el Director del Establecimiento 
respeotivo. 

4 . a La conducción y entrega del 
pan a cada uno de los Establecimien
tos indicados se verificará por cuenta 
y riesgo del contratista y a las horas 
qae le fijen los Directores de los mis
mos, al comienzo de c a d a estaoión o 
temporada, 

5. a Si el expresado artículo no 
reuniera las condiciones prevenidas a 
juicio del señor Diputado Visitador 
d e l Establecimiento respectivo, del 
Director o persona encargada d3 reci
birlo, ei contratista queda obligado a 
sustituirlo por otro que las reúna en 
el plazo qus la Dirección le marque y 
en-cantidad igual a la des^ch^da y sin 
perjuicio de análisis que ss practicará 
siempre qu? se estime necesario en el 
Laboratorio Provincial o Municipal. 
Si el contratista no sustituyese el pan 
desechado en el plazo que se le mar
que, se procederá por la Dirección a 
su adquisición por cuenta déla, fianza; 
igualmente procederá en el CESO que 
el contratista se niegue a servir a'gúií 
pedido. La fianza será repuesta en el 
plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que se adquiera ol gé
nero. 

6. a Todas las piezas fabricadas 
oon dtstino a este suministro, serán 
marcadas oon un sello qu3 diga: «Di 
putaoión Provincial de Madrid, Bene
ficencia». 

7 . a El pan Be entregará precisa
mente en eí lccal del Establecimiento 
respeotivo que tenga destinado al efec
to, siendo de cuenta del contratista to
dos los gastos de conducción, incluso 
los de arbitrios o impuestos que sobro 
este artículo pudieran recaer. 

8.* El precio del pan por kilogra
mo será el que quede fijado en el re
remate. 

9 . a No se admitirán proposiciones 
que exceda de 5S céntimos de peseta, 
ni fracción inferior a UQ oéntimo da 
peseta. El contratratssta queda obliga
do a rebajar el precio del artículo al 
que se señale por la tasa oficial si éste 
fuara inferior al en que se le adjudi
cara" en subasta y durante todo el 
tiempo de contrato. 

10. El importe de este suministro 
se abonará al contratista por mensuali
dades vencidas en Ja Depositaría de 
Fondos Provinciales. 

11. El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corpbraoión cinco 
copias simples de la escritura de este 
contrato, dentro da los diez días si
guientes al da su otorgamiento, efec
tuándose por cuenta de la fianza si no 
las entregase en dicho plazo. 

12. Para la-celebración de esta su 
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Eeal decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

13. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas 14 290'19. 

14. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la escritura, se 
requerirá inmediatamente al rematan
te para que, dentro del término de 
diez días, presente el documento que 
acredite haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta 
Corporación, el 10 por 100 del total 
importe da un año del contrato en 
concepto de fianza definitiva, en la for
ma expresada para la provisional, de
biendo, caso de constituirla en títulos 
de la L'enda del Estado, reponer el de
pósito si la baja de los valores llegase 
a un 5 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

15. El depósito o fianza a que se 
refiera la anterior oondición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios quapueda ocasionar el con
tratista foliando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

16. Podrán concurrir a esta su
basta los interesados por sí o represen
tados por otra persona, oon eí poder 
correspondiente para ello, declara io 
bastante a costa del lioitador por ol 
Letrado de esta Corporación, D. José 
María da Olózaga, ' 

17. No se admitirán proposiciones 
quB presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las do 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

18. El contrato atle ser a riesgo y 
ventura, sin que teoga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

19. Dentro de los quince días si
guientes al en que se la oomunique la 
aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la corres
pondiente escritura. 

2U. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera de 
las farmas eu que sea admisible, o no 
concurriere al otorgamiento de la es
critura y formalización del contrato, o 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de les plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
pjdtá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá do cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta deolaración 
s rán: 

! Primero. El paso de todos los gas
tos que hubiere ocacionndo la subasta. 

Segundo. Que 33 celebre nuevo re
mato b&jo iguales condiciones que ol 
primero, pagando el primer rematante 

| la diferencia entre el. primero y según 
do, si éste fuere menos beneficioso 
para 3a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga t a m b i é n 
aquél todos los perjuioios que hubiere 
recibido Ja* Corporación por Ja de 
mora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre 
sentarse licitadores y haber de hacer
se la obra o servido por administra 
don, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte,, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que 1" 
será al efecto retenida, y si no fuese 

j suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 

i vía de apiemio. 
f Si hecha la liquidaoión de aquellas 
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iagponsftbilii3ades excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 7 

21. Las faltas qne cometan lo« con
tratistas en el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: primero, eon 
apercibimiento y después con multas 
que podcán «scender en total hastie 
el B por 100 del importe calculado de 
aste contrato; no existe graduación de 
penas,' las faltas serán apreoiadas por 
la Oorporaoión, que después da Ja im
posición d9 la segunda multa, podrá 
rescindir el contrato si lo estima oon 
los efeotos determinado» en 1» condi
ción anterior. 

22. Los pliegos para tomar parte 
eu esta subasta, así como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, de diez a una, en el 
Negociado de Subastas y en la Deposi
taría, respectivamente, oerrándose el 
plazo de admisión de los segundos, a 
las doce del día anterior al de ¡a cele
bración do la misma-

23. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

24. Sarán de cuenta, del oontratisfca 
todos los gastos del remata, escritura, 
oopias, pRpel, inserción da anuncios 
en los' periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todo» 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Inatruc-
aión de 22 de mayo de 1923, no te 
presentó reclamación. 

Madrid, 21 de enero da 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en.,., calle 

de..., número..., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
i* provincia, sacando a pública subas
ta, la Diputación Provincial de Ma
drid, el suministro de pan candeal 
que se calcula necesario hasta 31 
de marzo de 1925, para el consumo en 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial (excepto el Hospioio), 
se compromete a suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al pliego 
da condiciones.,,, al precio de... (ex
presado en letra) ... el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente) 
El Diputado Seoretario, 

M. Marina 

Conforme: 
El Presidenta, 

Felipe Salcedo 
-"=xS*=-

Subtista para la contratación de carbón 
de colc, mayor de 25 000pesetas. Im
porte calculado, 59 6 W pesetas. 5 
por 100 déla fianza provisional, pe 
setas 2.982. 10 por 100 de la defini
tiva, 5 964 pesetas. 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 25 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle da Fomento, 
número 2, el suministro de oarbón de 
cok a los Establecimientos de la Bene
ficencia Provincial (exoppto el Hospi
oio). cuyo importe se calcula en pese-
tss 59.640, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará el 

Barbón de cok, sin limitación de canti
dad, a los Establecimientos de la Bene
ficencia Provincial clarante el sño eco-

nómico de 1924-25, obligándose al 
oumplimiento del caso 12 del artícu
lo 8.' de la vigente Instrucción para 
Ja contratación de los servioios provin
ciales y municipales de 22 de mayo 
áe 1923. 

2." Se obliga a entregar por su 
cuenta y riesgo en los expresados 
Establecimientos los pedidos que se 
le formulen por los Direotores dé los 
mismos, adquiriéndose por cuenta de 
la fianaa cuando el contra tinta se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la 
imposición de la multa que proceda 
con arreglo a lo que determina la con
dición 19. 

3 . a El carbón de cok será déla 
mejor oalíclad, procedente de Asturias, 
conteniendo 6.800 calorías en adelante 
(procedimiento Bercher), de 15 a 20 
por 100 d® cenizas, partido y del ta
maño llamado de galleta, y embalado 
en envases de eepacto y bien acondi
cionado. 

4 . a De no reunir estos artículos las 
oondioiones prevenidas a juicio del Di
rector del respectivo Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro que 
la reúna en el plazo que aquél le 
señale y , caso de no hacerlo se ad
quirirá por cuenta de la fianza en can
tidad igual ala desechada, obligándose 
a reponer dicha fianza en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que ee adquiera. 

5." El precio de cada tonelada será 
el que quede fijado en el remate. 

6. a No se admitirá proposición que 
exoeda áe 120 pesetas cada tonelada 
ni fracción menor a un céntimo de 
peseta. 

7.* El importe de este suministro 
ae abonará por mensualidades venoi-
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8 . a El carbón de cok «o entregará 
en «1 looal que el respectivo Estableci
miento tenga destinado al efecto. 

9." El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporaoión cinco 
copias simples de la esoritnra de este 
contrato, dentro de los diea días si
guientes al de su formalisaoión, efec
tuándose por cuenta de la fianza si fal 
tase a esta condición. 

10. Para la oelebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
art. 18 del Real deoreto de 22 de ma 
yo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
2.982 pesetas. 

12. Luego que r?caiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento qus acredite 
haber constituido en la Caja General 
de ©opósitos o en Ja da esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
de un año del contrato en conoepto de 
fiansa definitiva, en la forma expresa
da pera la provisional, debiendo, ceso 
da constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante e¡ tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que sa 
refiere la anterior coadición, así oomo 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder a todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

14. Podrán ooncurrir a esta subas
ta loe interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas

tante a costa del licitador por el Letra
do áe esta Corporación, D. José Ma
ría de Olózaga. 
.'. 15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 
. 16, El contrato ha de ser a riesgo 

y ventura, sin que tenga dereoho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente esoritura. 

18. Si el rematante no'prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la esoritu
ra y formalización del oontrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos seña
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante. 
Los efeotos de esta declaración serán: 

Primero. EL pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segando. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gando, si este fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que s a t i s f a g a también 
aquél todos los perjuioioa que hubiere 
recibido la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso áe no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse 
¡a obra o servicio por administración, 
sea de ouenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resalte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de ía fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada, el rematante, que le 
será al efecto reteñid», y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si heaha ia liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im
pórtela fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltan que cometan los 
contratistas ea el cumplimiento del 
contrato, serán castigadas: con aper
cibimiento y después con multas que 
podrán ascender hasta el 5 por 100 del 
total importe calculado de esta con
trato. 

No existe gradación de penaB„ 
Las faltas serán apreciadas discre-

cionalmente por ia Corporaoión que 
podrá, si así ío estima, rescindir el 
contrato después d« la imposición de 
la segunda multa oon los efectos de
terminados en la, condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, esí como los depósitos 
provisionales, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a una, en el Ne
gociado de Subastas y en la Deposita
ría, respectivamente, cerrándose el 
plazo de admisión de los segundos a 
las dooe del día anterior ai de la cele
bración de la misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
teda cesión. 

22. Serán da cuenta del contratis

ta todos los gastos del remate, escritu
ra, oopias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos loa demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesi
vo aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero Se 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 
Modelo de proposición 

Don N; N., que habita en . . . , calle 
de . . . , número . . . . enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN Oir-
O I A L de la provincia saoando a pública 
subasta, 3a Diputación Provincial de 
Madrid,? el suministró del oarbón de 
ook que se'oaleula necesario hastaSl de 
marzo de 1925 para él oonsumo en los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provincial (excepto el Hospicio), se 
compromete a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de... (expre
sado en letra) la tonelada. 

(Feoha y firma del proponente) 
El Diputado Secretorio, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Eeal decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im
porte de este servicio, 72.282pesetas 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión de 31 de enero de 1924 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 25 de marzo, a las 
once de la mañana, en el Palaoio de 
esta Oorporaoión, calle de Fomento, 
número 2, el suministro de tocino a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial (excepto el Hospicio) 
durante el año económico de 2924-25, 
cuyo importe se calcula en 72.282 pe
setas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1. a El contratista suministrará el 

tocino, sin limitación de cantidad, a 
los expresados Establecimientos, du
rante el año económico de 1924-25, 
obligándose al cumplimiento del caso 
12 del artículo 8.° de la Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, para la con
tratación de servicios provinciales y 
munioipales. 

2. a El tocino será saladillo, des
cargado da sed, completamente limpio 
en su cortesa y sin contener sus hojas 
parte alguna rancia. Será dol país y 
su calidad igual al qae de mejor .clase 
se expenda en el mercado, debiendo 
tener por lo manos tres meses de sa
lasen y estar en oondioiones perfecta 
de conservación. 

3 . a Será reoonooido por el Profesor 
Veterinario y si no reuniera las condi
ciones prevenidas, a jukio de éste y 
del Director del Establecimiento, el 
contratista entregará otro que las re
úna ea el plazo que la Direoción le 
marqua y, oaso (le no hace lo, se adqui
rirá por ouenta de la fianza en canti
dad igual a la desechada, debiendo 
reponer aquélla en un plazo de diez 
días, a contar desda el siguiente al en 
-jue se adquiera e! tocino. 

4.* Se obliga también a entregar 
por su cuenta y riesgo en el looal del 
Estableoimif-nto destinado ai efecto 
los pedidos que so formulen por el 
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Director del mismo, adquiriéndose por 
cuenta áe la fianza cuando el contra
tista se niegue a servirlos y sin per
juicio de la imposición del castigo co
rrespondiente, ooníorme determina la 
condición 19. 

5. a El preoio del kilogramo de to
cino será el que quede fijado en el re
mate. 

6. a No bs admitirá proposioión que 
exceda de 3'50 pesetas kilogramo, 
ni fracción inferior a un céntimo de 

7.* El suministro se abonará al 
odHtratista por mensualidades venoi-
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8. a El contratista se obliga, caso 
de suprimirse alguno de los arbitrios 
que hoy gravan el tocino, a rebajar 
del importe mensual la cantidad pro
porcional con que en la actualidad 
está gravada esta especie, cuya liqui
dación se facturará por Contaduría 
para descontar el importe de dioha su
presión del primer libramiento que se 
haga efectivo. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporaoión oinco 
copias simples de la certificación de 
la formalización de este suministro, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que le fuere entregada ésta, efec
tuándose por ouenta de la fianza cuan
do no la presente en dicho plazo. 

10. Para la oelebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas 3,614'10. 

12. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se re
querirá inmediatamente al rematante 
para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acredi
te haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, el 10 por 100 del total importe 
de un año del contrato en concepto de 
fianza definitiva, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 pür 
100 durante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así como 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ooasionar el 
contratista faltando el cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta loa interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para silo, declarado bas
tante a costa del licitador por el Le
trado de esta Corporación, D. Joeé 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presentan menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, 8Ín que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento dé 
preoio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero y pri
vilegio para hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

17. Dentro délos quince días si
guientes al en que se le comunique la | 
aprobación definitiva del remate de-
berá otorgar el contratista la corres ; 

pondiente escritura. 

18. Si él rematante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la escritu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean pre
cisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por cansa justificada, 
y que en ningún caso excederá de cin
co días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tes que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Q u e se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fapre menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido Ja Corporación por la demora, j 

Cuarto. Q u e en el oaso de no pre
sentarse Hoitadores y haber d e hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea d e ouenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades. se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fian
za provisional o de la definitiva que 
tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si heoha la liquidación de aquellas 
I responsabilidades excediese de su im-

porte la fianza, la será devuelto el ex-
ceso. 

19. Las faltas que oometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato, serán castigadas: 1.a, con aperci
bimiento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
importe total calculado des este con-

| trato. 
No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreoiadas discre-

oicnalmente por la Corporación que, 
después de la imposición de la segun
da multa, podrá rescindir este contra
to, con los efectos que determina la 
oondición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, aaí como los depósi
tos provisionales, se admitirán todos 
los días hábiles, de diez a una en el 
Negociado de subastas y en la Deposi
taría, respectivamente, cerrándose el 
plazo da admisión de los segundos a 
las doee del día anterior al de la ce
lebración de la misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán da cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escritu
ra, copias, papel, inseroicn de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo seee-
sivo aplioables a este contrato. 

23. Transcurrido el plazo que seña
la el artículo -9 del Real decreto e Ins
trucción de 22 de mayo de 1923, no 
se presentó reclamación. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
DonN. N., que habita en..., calle 

de..., número..., enterado del anuncio 

provin«is, sacando a pública subasta, 
la Diputación Provincial de Madrid, 
el suministro de tooino que se oaleu-
la necesario hasta 31 de marzo de 
1925, para el consumo en los Esta
bléenme!) tos de la Beneficencia Pro
vincial, se comprometa a suministrar 
dioho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio de tres 
pasetas cincuenta oéntimos (expresado 
en letra) al kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Seoretario, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 

Subasta de más de 25.000 pesetas. Im
porte de este servicio 47-400 pesetas, 
La Diputación Provincial ha acor

dado, en sesión da 31 de enero de 
1924, contratar, en pública subasta, 
quetsndrá efecto el día 25 de marzo, a 
la* once da la mañana, en el Palaoio 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, número 2, el suministro de leña de 
enciDa y pino a los Establecimientos 
Provinciales de la Beneficencia duran
te el año económico 1924-25, cuyo im
porte se calcula en 47.400 pesetas, bajo 
el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 . a El contratista se obliga a su

ministrar la leña de encina y pino, sin 
limitación de oantidad, quedando obli-
do al cumplimiento del caso 12.° del 
artículo 8.° de la Instruceión de 23 de 
mayo de 1923. 

2 . a Se obliga también a entregar 
por su ouenta y riesgo en los Estable
cimientos Provinciales de Beneficen
cia, los pedidos que se formulen por 
los señores Directores de los mismos. 

3 . a Las leñas serán de buena cali
dad, bien secas y oortadas en troios 
del tamaño que se indiquen al contra
tista por la Direcoión del estableci
miento. 

4 . a Si no reunieran las leñas las 

otorgamiento de la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días 
presente el documento que acredite ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos o en la de esta Corporaoión 
el 10 por 100 del total importe de un" 
año del contrato en concepto de fianza 
definitiva, en la forma expresada para 
la provisional, debiendo^ caso de cons
tituirla en títulos de la Deuda del Eg. 
tftdo, reponer el depósito si la baja de 
los valore» llegase a un 5 por 100 du-

; rante el tiempo de su oontrato. 
| 13. El depósito o fianza a que se 
| refiere la anterior condición; así como 
| el oaráoter provisional, tiene por obje-
| to responder de todos los daños y per

juicios que pueda ooasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

14, Podrán conourrir a esta subas
ta'los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa d«l licitador por el Letra
do de esta Corporaoión, D. José Maris 
de Olózaga. 

| 15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún moti-
V0j renunciando todo fuero y privile
gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique i a 
aprobación definitiva del remate debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fiauza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con
curriese al otorgamiento de la esoritu-
ra y formalización del oontrato, o no 
llenase las condiciones quesean preci
sas para ello dentro de los plazos se-

, ñaladoB y de una prórroga que sólo 
condiciones prevenidas, ajuicia de la j podrá concederse por causa justificada, 
Direcoión, el contratista las sustituirá j y q U e en ningún oaso excederá de cin-
por otras que las reúna en el plazo i c 0 días, se tendrá por rescindido el 
que le señale la Dirección, y en caso | contrato a perjuicio del mismo rema-
de no hacerlo, se adquirirán por cuan- j tante. Los efectos de esta daolaraoión 
ta de la fianza en cantidad igual a la ] serán: 

Primero. El pago de todos los gas-
• tos que hubiese ooasionado la subasta. 
; Segando. Que se celebre nuevo re-
5 mate bajo iguales condiciones que el 
i primero, pagando el primer rematante 

publicado en el BOLBTIK OFICIAL de la 

deseohada,obligándose a reponer aqué
lla en el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se adquie
ra las leñas. 

5 . a El precio de cada tonelada de 
leña será el qué quede fijado en el 
remate. 

6. a No se admitirá proposición al
guna que exceda de 120 pesetas la to
nelada, ni fracción inferior a un cénti
mo de peseta. 

7 . a El suministro se abonará al con
tratista por mensualidades vencidas 
en la Depositarla de Fondos Provin
ciales. 

8." Las leñas se entregarán precisa
mente en el local del respectivo Esta
blecimiento destinado al efecto. 

9." El contratista vendrá obligado 
a entregar en la Secretaría de la Dipu
tación, cinco oopias simples de este 
contrato. 

10. Para la celebración de esta su
basta se observará lo dispuesto en el 
artíoulo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
dos mil trescientas setenta pesetas. 

12 Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y anteB del 

\ la diferencia entre el primero y el se-
| gundo, si este fuere menos beneficioso 
! para la Corporaoión. 
| Tercero. Que satisfaga también 
í aquél todos los perjuicios que hubiere 
j recibido la Corporación por la demora. 
í Cuarto. Que en el caso de no pre-
l sentarse licitadores y haber de haoer-
| se la obra o servicio por administra-
I ción, sea de cuenta del -primer rema-
í tante el perjuicio que de esto resulte, 
5 el cual se regulará y fijaiá en expe-
I diente en qne aquél sea oído. 
I Estas responsabilidades se harán 
; efectivas, en primer lugar, de la fian-
• za provisional o de la definitiva que 

tuviese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de' los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de.su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con-

http://de.su
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trato serán castigadas: Primera, aper
cibimiento; segunda, multa de oinoo a 
mil pesetas; teroera, multa de ciento a 
dos mil y ..después la rescisión; enten
diéndose que no se trata de una gra
duación de penas, sino que se aplicará \ 
conforma a la gravedad de la falta 
apreciada discrecíonalmente por la Di
putación, y que después de la segunda 
multa, la Corporación podrá rescindir, 
gi lo estima oportuno o imponer nueva 
multa, dentro do esta segnnda escala 
de ciento a dos mil pesetas. La resci
sión, tendrá efeoto en la forma que 
determina la condición 19. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, b«! como los depósitos 
provisionales, se admitirán todos los 
días hábiles, de diez a uno, en. el Nego
ciado de Subastas y en Ja Depositaría 
respectivamente; cerrándose el plazo 
de admisión de los segundos, a las doee 
del día anterior al de la celebración de 
la misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
oopias, papel, inserción da anuncios en 
loe periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o qu.e se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a este contrato. 

23. Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 29 del Real decreto e 
Instruooión de 22 d* maye de 1923, no 
se presentó reclamación. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefe del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anunoio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, sacando a pública snbasta, la 
Diputación Provincial de Madrid, el su
ministro de enoina de lena y pino que 
se calcula necesario hasta 3 l de marzo 
de 1925, para el oonsumo en los Esta
blecimientos Provinciales de la Benefi
cencia (excepto el Hospicio) se compro
mete a suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción »1 pliego d» condi
ciones y preoio de... (expresado en le< 
trs) la tonelada. 

(Fecha y firma del proponente) 
El Diputado Secretario 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 

Subasta para la contratación de carbón 
de piedra mayor de 25.000 pesetas. 
Importe calculado, 29.952 pesetas. 5 
por 100 de la fianza provisional, pe
setas 1.95T61. 10 por 100 de la de
finitiva, 2 995'20 pesetu. 
La Diputaoión Provincial ha acorda

do, en sesión de 31 de enero de 1924, 
contratar, en pública subasta, que ten
drá efecto el día 25 de marzo, a las on
ce de la mañana, en el Palacio de esta 
Corporaoión, calle de Fomento, núme
ro 2, el suministro de carbón de pie
dra a los Establecimientos de la Bene
ficencia Provincial (excepto el Hospi-
oio), ouyo importe se ha caloulado en 
29.953 pesetas, bajo el siguiente 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1 . a El contratista suministrará el 

earbón de piad ra, sin limitación de can
tidad, a los Establecimientos de la Be
neficencia Provincial, durante el año 
eeonómico de 1924-25, obligándose al 
cumplimiento del caao 12 del artícu
lo 8.° de la vigente Instrucción para 

la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales de 22 de mayo 
de 1923. 

2 . a Se obliga a entregar por su, 
cuenta y riesgo en los expresados Es 
tablecimientos los pedidos que se le 
formulen ; por los Directores dé los 
mismos, adquiriéndose por cuenta da 
la fianza cuandoel contratista se nie
gue a servirlos y sin perjuicio de la im
posición de la multa que proceda con 
arreglo a lo que determina la condi
ción 19. 

3 . a El carbón de piedra será de la 
mejor calidad, limpio, sin piedra ni 
polvo, haciendo llama elara y larga, 
sin que produzca más de un 48 por 100 
da cenizas, y proeederá de las minas 
enolávadas 6 i i el término d© Puerto-
llano, de clase cribada de 48 milíme
tros en adelante y del tamaño que se 
pida. 

4. a De no reunir esta artículo las 
condioiones prevenidas a juicio del Di
rector del respectivo Establecimiento, 
el contratista le sustituirá por otro 
qua IR reúna an el plazo que aquél le 
señale y, caso de no hacerlo, se adqui
rirá por cuenta de la fianza en cantidad 
igual a la desechada, obligándose a re
poner disha fianza ¡en ©1 plr.zo de diez 
días, a eoutsr desde el siguienta al en 
que se adquiera. 

5 . a El precio de cada tonelada de 
carbón será el que quede fijado en el 
remate. 

6. a No se admitirá proposición que 
exceda de 104 pesetas la tonelada 
ni fracción menor a un céntimo de pe
seta. 

7 . a El importe de este suministro 
se abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales. 

8.* El carbón de piedra se entrega
rá en el local que el respectivo Esta
blecimiento tenga destinado al efecto. 

9 . a El contratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación cinco 
copias simples de la certificación de 
este contrato, dentro de los diez díaB 
siguientes al de su formalizaoión, efec
tuándolo por cuenta de la fianza si fal
tase a esta oondieión. 

10. Para la celebración de esta su
basta fií observará lo dispuesto en el 
artículo 18 de! Real decreto de 22 de, 
mayo de 1923. 

11. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa pe
setas i.057'61.. 

12. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento da la escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de «esta Corpora
oión, el 10 por 100 del total importe 
de un año dsl contrato en concepto de 
fianza definitiva,, en la forma expresa
da para la provisional, debiendo, caso 
de constituirla en títulos áe la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo de su contrato. 

13. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior condición, así eomo 
el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego ríe condiciones. 

14. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, oon el poder co
rrespondiente para ello, declarado bas
tante a costa del licitador por el Le

trado de esta Corporaoión, D. José 
María de Olózaga. 

15. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

16. El contrato ha de ser a riesgo 
y ventura, sin que teDga derecho el 
contratista a reclamar aumento de pre
oio ni indemnización por ningún moti
vo, renunciando todo fuero y privile
gio para haeerlo por más vía que la 
contenciosa. 

17. Dentro da los quince días si
guientes al en que se J« comunique la 
aprobación definitiva del remate, debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente 'escritura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas era que sea admisible, o no con
curriese ai otorgamiento de ia escritu
ra y formalización del contrato, o n© 
llenase las condiciones que sean preci
sas para ello dentro de los plazos se
ñalados y da una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, 
y que en ningún caso excederá da cin
co días, se tendrá per rescindido el 
eontrafco a perjuicio del mismo rema
tante. Los electos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que huVese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se eelebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, si este fuera menos beneficio
so para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora, 

Cuarto. Que en el caso de no pre
sentarse licitsderes y haber de hacer
se la obra o servicio por administra
ción, sea de cuenta del primer rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aqué! sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer lugar, de la fianza 
provisional o de la definitiva que tu
viese prestada el rematante, que le se
rá al ef»cto retenida, y si no fuese su 
ficienta, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

Si hechs, Ja liquidación de aquellas 
responsabiiidades excediese de su im
porte Ja fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

19. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del con
trato serán castigadas con apercibi
miento y después con multas que po
drán ascender hasta el 5 por 100 del 
total impoite calculado de este con
trato. 

No existe gradación de penas. 
Las faltas serán apreciadas discre

cíonalmente por la Corporación que 
podrá, si así lo estima, rescindir el 
contrato después de la imposición de 
la segunda multa con los efectos deter
minados en la condición anterior. 

20. Los pliegos para tomar parte 
en esta subasta, así como los depósitos 
provisionales, se admitirán todos Iqp 
día hábiles, de diez a una, en el Nego
ciado da Sabaatas y en la Depositaría, 
respectivamente, cerrándose el plazo 
de admisión de los segundos, a las do
ce del día anterior al de la celebración 
de ia misma. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos del reas ate, escritura, 
oopias, papel, insereión de anuncies 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Madrid, 21 de enero de 1924. 
El Jefa del Negociado, 

Manuel Díaz Montenegro 

j Modelo de proposición 

| D. N. N., que habita en..., c&lle de..,, 
} número..., enterado del anuncio publi

cado en el BOLETÍN OJFICIAL de la pro
vincia, sacando a pública suba&ta, la 
Diputación Provincial de Maor.d, el 
suministro de carbón ds piedra que sa 
oaloula necesario h«sta 31 de nmrzo de 
1925, para el consumo en loa Estableci
mientos de la B e n e f i c e n c i a Provincial 
(excepto eí Hí.spicio), se. compromete 
a suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego, de condicio
nes y precio de... (expresado eu letra) 
la tonelada. 

(Fecha y firma del pioponente) 
El Diputado Secretado, 

Marina 
Conforme: 

El Presidente, 
Felipe Salcedo 
Diligencia.—En el plazo que señala 

el artículo 29 del Real decreto e Ins-
| trucoión de 22 de mayo de 1923, para 

la contratación de servicios provincia
les y municipales, no se presentó re
clamación. 

RECTIFICACIÓN 

En el BOLETÍN- OFICIAL del 28 del 

actual y anuncio correspondiente al 
suministro de café, se dice: que la fian
za provisional es de 780 pesetas 75 
céntimo?, debiendo decir 276,50 pese
tas. También se dice en el correspon
diente al jabón qua la fianza provisio
nal es de pesetas 276,50, y debe decir 
780 pesetas 75 céntimos. 

En el BOLETÍN OFICIAL del día 27 y 

anuncio correspondiente a! suministro 
de lentejas, se dioe: que ía fianza defi
nitiva es de 961 pesetas 90 céntimos, 
y debe ser 619,16 pesetas. También se 
dice en el anuncio correspondiente al 
suministro de ternera que la fianaa 
provisional es de 675 pesetas 55 cénti
mos, y «s solamente de 675 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. 

Madrid, 28 de febrero de 1924. 
El Jefa del Negociado, 

Manuel D. M o n t e n e g r o 

P B 0 V!0£ N G ! A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
autoriza, en expediente de jurisdio-
oión voluntaria instado por doña Te
resa González^ de Canales y Cerezo 
con el] señor|Fiscal municipal, sobre 
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declaración de ausencia de su marido 
D. Rafael Navarreto y Rivas, se ha 
acordado, ona vez recibida la infor
mación testi&oal determinada en el ar-
tíeu'o ríos mil treinta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, publicar el 
presante con el intervalo y término 
de dos meses, llamando al ausente y 
a los que sa crean con derecho a la 
administración de sus bienes, si aquél 
no sa presentare, cuyos edictos se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid, BO
L E T Í N OFICIAL de esta provincia y en 
e l de la de Málaga, lugar del último 
domicilio del indicado ausente, expre
sándose, además, que la qua solicita, 
tal declaración de ¡íuseucia lo es su ci 
tada esposa doña Teresa de Canales y 
Cerezo, previniéndose a los que se 
crean con mejor derecho, que deberán 
justificarlo con los correspondientes 
documentos isl comparecer ante este 
Juagado y Secretaría del que refren
da. Se hace también constar que dicho 
matrimonio se contrajo civil y oanó-
nico el día veinte de noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres, en la 
Villa del Río, provincia de Córdoba, 
y en cuyo acto sa observaron las pres
cripciones legales para su validez, se
gún se justifica con la certificación de 
la inscripción de dicho matrimonio, 
expedida por el Juez municipal de la 
expresada villa, encargado del Regis
tro Civil de la misma, debidamente ! 
legalizada, y que la desaparición de j 
dicho Sr. Navarrete de la expresada 
ciudad de Málaga fué por el año mil 
novecientos siete. 

Madrid, veintiuno de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
( A . - 2 1 8 ) 

CONGRESO 
En los autos ejecutivos seguidos en 

este Juagado de primera instancia del 
distrito del Congreso, Secretaría de 
mi cargo, a instancia da D. Anastasio 
Martín, contra D. Lázaro Cerezo, se 
dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y fallo dioen así: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de Madrid, a 

primero de febrero da mil novecientos 
veinticuatro. El Sr. D. José Prendes 
Pando y Díaz LayíacU, Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de la misma, habiendo visto los 
preBsntss autos ejeoativos seguidos a 
instancia, de D. Anastasio Martín Pór
tela, mayor de edad, jornalero y de 
esta vecindad, defendido por el Letra
do D, José María del Sol, y represen
tado por el Procurador D. Aquilea 
Ullrieh, contra D. Lázaro Cerezo, de
clarado en rebeldía por no haber com
parecido, sobre pago de dos mil cua
trocientas pesetas; y 

Fallo 
Que declarnndo precedente la eje

cución despachada, debo mandar y 

mando seguir en ella adelante y ha
ciendo trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D. Lázaro Ce
rezo, o en los que se le embargue», ve
rificar pago al acreedor ejecutante don 
Anastasio Martin, do la suma de des 
mil ouatrooientss pesetas de principal, 
de las letras de cambio base del juicio, 
sus gastos de protesto, intereses léga
las al cinco por ciento anual desde la 
facha de éstos y costas causadas y que 
se causen, las cuales impongo expre
samente a dicho demandado 1). Lázaro 
Cerezo. Así por esta mi sentencia que 
por su rebeldía se notificará por edic
tos en ia forma que la Ley previene, 
si dentro de teroero día no se solieita 
la personal, lo pronuncio, mando y 
firmo, José Prendes Pando. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten-
oia que antecede por ei señor Jusz que 
la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública eu el sitio acostumbra
do en Madrid, el mismo día de su fe
cha, doy fe ante mí, Luis Moliner. 

Y siendo ignorado el domicilio del 
demandado D. Lázaro Cerezo, sa le 
notifica por la presenta la santenoia 
inserta en cumplimiento de lo manda
do, que para sil pubiicüoión en el BO
L E T Í N OFICIAL da la provincia, se expi
de en Madrid, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos veinticutro. 

El Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—219) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de Ja Latina de esta Corte, diotada en 
dieciséis del actual, en el juicio ejecu
tivo en vía de apremio tostado por don 
José Oarro Victoria, contra doña Joa
quina, D. Joaquín y D. Ramón de 
Pablos y Moreno, representados por su 
tutor D. Valentín Rodríguez Velarco, 
se anunoia, por primera vez, la venta, 
en públiea subasta, en la suma de cua
renta mil pesetas, fijada para este ob- I 
jeto en la escritura que sirve de base 1 
al procedimiento d® la fi«ea siguiente: I 

linca: ¡ 

Una «asa en esta Capital, afueres de la f 
antigua puerta de Atoch.8, sitio ! 
denominado de la Vega, y sa f 
calle del Auoora, señalada, so- \ 
lamente, con el número siete, .) 
que linda: al Sur, fachada a ¡ 
dicha calle del Ancora; al Este ' 
o derecha, entrando, la easa nú
mero nuave/propia de doña Ca-
talinaf;Vilellas; al Oeste o iz
quierda, con casa número cinco, 
propia de la señora Marquesa 
viuda de Jura Real y Villatoya, 
y al Norte o espalda, con corra
les de D. Julián Moreno, y tie
ne una superficie de dos mil 
cuatrocientos veintitrés p í e s 
cuadrados, equivalentes a cien
to ochenta y ocho metros once 
centímetros cuadrados, y eongta 
de planta baja, prinoípal, se

gundo y tercero da dos inquili
natos. 

El remate se verificará en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintinueve de marzo pró
ximo, a las once, previniéndose: que 
no se admitirán posturas 'que no cu
bran las dos terceras partes de las cua
renta mil pesetas; que podrán hacerse 
a calidad de ceder; que "para tomar 
parte en la subasta deberán los iicita-
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, en efectivo metáli
co, nna cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la que sirve de 
tipo sia cuyo requisita no seián ad
mitidos; que los títulos de propiedad 
se han suplido por certificación del 
Registro con los que deberán oofor-
marse sin que tengan^dereoho a exigir 
otros; que el ¿remate se adjudicará al 
mejor postor qui» habrá de hacer efse-
tivo el precio dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación, y que 
los autos! estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán examinar loa 
anteaedentes nacesarios los qua lo 
deseen para interesarse en la subasta, 

Madrid, dieciocho de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

V . ° B . ° 
F. Delgado 

( A . - 2 1 7 ) 

E l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, en 
providencia dictada en 18 del aotual, 
ha admitido la demanda de juicio de
clarativo y de mayor cuantía, promo
vido por doña Joaefa Licandro Jimé
nez, contra D. Fernaudo y D. Anto
nio Almenada Gutiérrez, sobre inexis
tencia de oontrato y nulidad de titulo, 
de la que se ha conferido traslado a 
los demandados. 

En su consecuencia, y por el igno
rado paradero de D. Fernando y don 
Antonio Almenada y Gutiérrez, yo, 
el actuario, les emplazo por medio de 
la presente, que se publicará eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que, dentro del término de nue
ve días improrrogables, comparezcan 
ea los autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 21 de febrero de 1924. 
El Seoretario, 

Francisco de P . Rives 
V . ° B . ° 

El Juez, 
F . Delgado 

(C—24) 

Áyantamiento de i a d r i d 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este excelentísimo 

Ayuntamiento, en sesión de 15 del ac
tual, la adjudicación de una parcela de 
terreno inedifioable procedente de los 
taludes del Paseo de los Pontones, a 

\ solar que D. Víctor Manuel Morelli 
| posea oon fachada a la calle de Santa 
| Casilda y al indicado pasco, cuya par-
I oela mide 81'19 metros ouadrados, que 
| al precio da 30 pesetas uno, importan 
I la cantidad de 2.435'70 pesetas, se 
| anuneia al público'en oumplimiento de 
| loque determinan ISB disposiciones le-
| gales vigentes, para que los propieta-
| rios que se consideran, perjudicados 
i oon la apropiación de que se trata, 
i puedan presentar las reclamaciones 

oportunas, durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar Ja inserción de este 
anunoio en'al BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid, 21 de febrero de 1924. 
i El Secretario general, 
I Francieco Ruano 
1 (Núm. 805) (O.—52) 

i Secretaria 

| La Junta Municipal se halla citada 
í ps,ra celebrar sesión <?m las Casas Con-
| sistoriales, el día 23 del actual, a las 
j diez de la mañana, con objeto da oou-
j p&rse del siguiente orden dsl día: 
| A S U N T O A L D E S P A C H O I>t O F I D I O 

j 1. Moción de la Alcaldía. Presiden-
| eia proponiendo se reeurra ante el Mi-

nisterio de la Gobernación, contra la 
providenoia gubernativa estimatoria 
del recurso de queja entablado por don 
Alfredo Euiz de Alcalá contra decreto 

j de la Aloaldía que negó trámite a re-
oureo contra el presupuesto municipal, 
en la parte referente a automóviles de 
alquiler. 

ORDEN D E L DÍA 

2. Aousrdo d«l Exorno. Ayunta
miento aprobatorio del pliego de con
dicionas para contratar hasta 31 de 
marzo de 1926, mediante subasta, ei 
suministro da varios efectos eon desti
no a los talleres de cajas y máquinas 
de la Imprenta Municipal. 

3 . Otro, aprobatorio de la mejora 
de clasificación pasiva de un Capataz 
de la Brigada de Obreros Bomberos, 
asignándola el habar anual de 3.200 
pesetas, en vez del de 2.400 pesetas 
que disfruta. 

4. Otro, aprobatorio de la clasifi
cación pasiva, de una Maestra de las 
Escuelas Públicas, asignándola el ha
ber de 4.800 pesetas. 

5 a 23. Otros 18, jubilando a igual 
número^da obreros municipales, con 
arreglo a la Base 20 del presupuesto 
vigente. 

Lo que sa auunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de febrero de 1924. 
El Secretaiio, 

Francisco Ruano 
(Núm. 762) 

T R A S P A S O 

Por ausencia forzosa da su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Razón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3. 

I M P B K N T A PBOViNCiAL.—¡uencarral, Sí 


